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XVII ENCUENTRO NACIONAL 

DE PROFESORES DE DERECHO ROMANO 

HORACIO GARCÍA 

 
En la tranquila ciudad patagónica de General Roca (Provincia de Río Negro), se 

desarrolló entre el 7 al 9 de octubre de 2005, el XVII Encuentro de Profesores de 

Derecho Romano, auspiciado por la Asociación de Derecho Romano de la República 

Argentina y organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional del Comahue. 

El mismo fue declarado de Interés Municipal por el Consejo Deliberante de dicha 

ciudad y de Interés Cultural y Pedagógico por la Legislatura de la Provincia de Río 

Negro. 

El Comité Ejecutivo del Encuentro fue presidido por la Dra. Alicia Ares 

Nogueira y estuvo especialmente dedicado para brindarle un póstumo homenaje a 

Luis Rodolfo Argüello. 
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Precisamente, en el acto inaugural disertaron Nelly Louzan de Solimano y Rubén 

Cotella, resaltando no solo los valores científicos sino también morales de la tan alta 

personalidad del  desgraciadamente desaparecido Argüello. 

Es importante resaltar que el temario que se desarrolló en esta oportunidad 

consistió en: “Sobre las personas, las cosas y las acciones”, haciéndonos recordar la 

exposición que hace del derecho el gran jurista de la época clásica (o mejor dicho el 

gran maestros ya que  más que un jurista fue un profesor de derecho, puesto que no 

se conoce de él  ninguna obra titulada responsa lo cual nos convence que no gozó 

por lo menos en vida del ius publicae respondendi) Gayo, quien en sus 

INSTITUTAS, obra escrita en el Siglo II de nuestra Era, nos recuerda que “Todo el 

derecho (ius) que utilizamos se relaciona o con las personas, o con las cosas, o con 

las acciones.” (Gayo, Inst. L.I Frg. 8) 

Por ello, y para facilitar la exposición de las ponencias presentadas por  los 

participantes, se dividió el Congreso en tres comisiones: 

Comisión 1: “De las personas”, presidida por José Carlos Costa. 

Comisión 2: “De las cosas”, presidida por Mirta Álvarez 

Comisión 3: “De las acciones” presidida por María Isabel Estrada. 

Se dictaron además conferencias  a cargo de los más distinguidos invitados al 

Encuentro, así: 

Alfredo Di Pietro, profesor consulto de la Universidad de Buenos Aires, disertó  

sobre “El Contrato en el Derecho Romano”. 

Juan Carlos Ghirardi, de la Universidad Nacional de Córdoba y Presidente  de la 

Asociación de Derecho Romano de la República Argentina, presentó su libro, escrito 

en colaboración, “Historia del Derecho Romano en Córdoba” 
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Antonio Fernández de Buján, catedrático de la Universidad Autónoma de Madrid, 

España, disertó sobre “Jurisdicción voluntaria en el Derecho Romano y Derecho 

Moderno”. 

Luis Rodríguez Ennes, de la Universidad de Vigo, España, disertó sobre 

“Acciones Personales Honorarias Protectoras de la Vía Pública”. Además dedicó 

unas palabras en recuerdo del fallecido Andrés E. Guillén. 

Finalmente, el día domingo 9 de octubre se celebró una misa en la Catedral de la 

ciudad de General Roca a la memoria de Luis R. Argüello y Andrés E. Guillén, para 

luego trasladarse a la sede del Encuentro donde se entregaron los certificados a los 

participantes, se eligió sede del próximo Encuentro, cuya designación recayó esta vez 

en la Universidad Nacional de Corrientes y se declaró el cierre del evento que se 

desarrolló dentro del ámbito de camaradería que caracteriza siempre a estos 

acontecimientos que reúnen a todos los romanistas. 

 


